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Resumen 

El estudio realizado aportó conocimientos sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

16 referido a la paz, justicia e instituciones sólidas. Así mismo, tuvo como objetivo 

analizar el impacto de la prueba anticipada en la investigación preliminar en los delitos 

contra la indemnidad sexual en Lima Norte, 2023. Se utilizó una metodología 

cualitativa, de tipo básica, con un diseño fenomenológico hermenéutico, empleando 

una guía de entrevista dirigida a una muestra de 8 fiscales y 3 abogados litigantes. 

Los resultados muestran que fiscales y abogados subrayan la importancia de 

equilibrar la protección emocional del menor con la obtención de pruebas confiables. 

Recomendaron la presencia de profesionales capacitados, la elaboración de 

protocolos claros y la implementación de un equipo multidisciplinario. Se concluye que 

es crucial mantener un equilibrio entre la protección emocional del menor y la 

obtención de pruebas fiables para garantizar un proceso judicial justo y eficiente en 

delitos contra la integridad sexual de menores. El principal desafío identificado es la 

dificultad de asegurar ambos aspectos simultáneamente. La colaboración entre 

fiscales y abogados, junto con la implementación de protocolos claros y la presencia 

de profesionales capacitados, es esencial para evitar que el menor sufra daños 

adicionales durante el proceso judicial y para garantizar la validez y precisión de las 

pruebas obtenidas. 

Palabras clave: Abuso de menores, Entrevista, violencia sexual. 
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Abstract 

The study provided knowledge on Sustainable Development Goal 16 on peace, justice 

and strong institutions. It also aimed to analyze the impact of early evidence in the 

preliminary investigation of crimes against sexual indemnity in minors, Lima Norte, 

2023. A qualitative methodology was used, of a basic type, with a hermeneutic 

phenomenological design, using an interview guide directed to a sample of 8 

prosecutors and 3 trial lawyers. The results show that prosecutors and lawyers 

emphasize the importance of balancing the emotional protection of the child with 

obtaining reliable evidence. They recommended the presence of trained 

professionals, the development of clear protocols and the implementation of a 

multidisciplinary team. It is concluded that it is crucial to maintain a balance between 

the emotional protection of the child and the collection of reliable evidence to ensure 

a fair and efficient judicial process in crimes against the sexual integrity of minors. The 

main challenge identified is the difficulty of ensuring both aspects simultaneously. 

Collaboration between prosecutors and lawyers, together with the implementation of 

clear protocols and the presence of trained professionals, is essential to avoid 

additional harm to the child during the judicial process and to ensure the validity and 

accuracy of the evidence obtained. 

Keywords: Child abuse, Interview, sexual violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

La Naciones Unidas en su preocupación por la paz, justicia e instituciones sólidas 

planteo el objetivo de desarrollo sostenible 16 de la Naciones Unidas cuya meta es 

promover un Estado de derecho, proteger las libertades fundamentales y promover 

instituciones eficaces. En este contexto, la investigación preliminar y la prueba 

anticipada en delitos contra la indemnidad sexual aportan en la lucha contra la 

violencia sexual y la protección de los derechos de las víctimas. Así también, la 

recolección oportuna de pruebas, como la entrevista única en Cámara Gesell, puede 

fortalecer los casos judiciales y llevar a la condena de los perpetradores, siempre y 

cuando, se tenga un manejo adecuado y en el tiempo oportuno. 

Sobre el contexto internacional, es imperativo que cada órgano de justicia en 

el mundo defienda los derechos humanos (DDHH) y la sensibilidad hacia cada 

víctima. Sin embargo, en muchos países, especialmente en Latinoamérica, la realidad 

dista de ser ideal. La prensa y las redes digitales, entre otros, denuncian el mal 

desempeño de los operadores de justicia, tildándolos de incompetentes e incapaces 

de comprender el dolor ajeno. Esto genera la vulneración de los derechos humanos 

de las víctimas de violencia sexual, revictimizándolas y constituyendo un abuso de 

poder que atenta contra los DDHH y los derechos constitucionales de las víctimas 

(Palma, 2021). 

También, se observa un aumento de casos de violación de menores de edad 

en diversas partes del mundo (Maluenda, 2022). Según el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia entre 2005 y 2020, se confirmaron más de 266 000 

infracciones graves contra niños y niñas en más de 30 contextos de conflicto en África, 

Asia, Oriente Medio y América Latina, perpetradas por los involucrados en estos 

conflictos (UNICEF, 2022). Muchos países líderes ya implementan el uso de la 

cámara Gesell como un sitio para realizar entrevistas únicas en estos incidentes, 

incluidos los países miembros de la Asociación Solidad de Países Emergentes 

(Arantegui, 2022). Esta práctica está alineada con la Convención sobre los Derechos 

del Niño, específicamente en sus articulados tres y doce, que destacan el principio 

del interés superior del menor (Pastor et al., 2018). Adicionalmente, las Reglas de 

Brasilia N°78 especifican que en cualquier proceso judicial que involucre a menores, 

se debe considerar su edad, nivel de madurez y vulnerabilidad (Salierno, 2021). Por 
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otro lado, la Convención de Belém do Pará busca erradicar la violencia, protegiendo 

a niños y adolescentes, y especialmente aquellos que han sido víctimas de 

violaciones a su integridad sexual (Steiner y Uribe, 2014). 

Sobre ello, en España se cuestionó mucho la presencia de un menor de edad 

en los juicios, por lo cual, solo ocurre en situaciones donde se tenga un grado de 

control sobre la afectación psicológica del menor, basado en el principio de 

inmediación; pese a ello, aun así se termina vulnerando diversos derechos del menor, 

por lo cual, el Estado español emitió la Ley Orgánica 8/2021, la cual garantiza y 

protege al menor, con el objetivo de que no sea interrogado en juicio, evitando el 

contacto con el agresor, de esta manera, se crea un mecanismo de defensa en favor 

del menor, garantizando también, la declaración del mismo por medio de 

profesionales en la materia, que brinden confianza al agredido, logrando menoscabar 

en todos los hechos (Prieto, 2023). 

Sobre el contexto nacional, entre 2018 y 2022, en el Perú se observó un 

incremento notable en incidentes de violencia sexual contra adolescentes de 12 a 17 

años, donde las cifras se duplicaron de 5 509 casos en 2018 a 11 524 hasta octubre 

de 2022; además, los niños de 6 a 11 años constituyen el segundo grupo de edad 

más afectado por agresiones sexuales, según los registros de los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM). En términos más amplios, los menores de entre 0 y 17 años 

representan más del 70% de los casos de agresiones sexuales documentados en los 

CEM a nivel nacional (Chávez, 2022). 

En ese aspecto, el Ministerio Público tiene la responsabilidad de dirigir la 

investigación, buscando si el imputado tiene responsabilidad penal o no, y sobre los 

menores se busca identificar si existe revictimización, por lo cual, se necesita analizar 

la información recolectada una sola vez, conforme a ley, en ese aspecto, entra a tallar, 

la prueba anticipada, en estos casos la entrevista por Cámara Gesell, cuyo cargo está 

dispuesto por el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, basados en la Guía 

de Procedimiento para entrevistas únicas, realizadas a niños, niñas y adolescentes 

que han sufrido violencia sexual, abuso sexual, explotación y trata con fines de 

explotación. Este mecanismo es requerido desde la etapa preliminar según el Decreto 

Legislativo 1307, que especifica en su artículo 242 los supuestos de prueba anticipada 

(Leveau et al. 2023). 
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Según Escobar (2021) la problemática en el Perú se centra en la falta de 

psicólogos y la carencia de especialización que debería ser promovida por el Estado, 

lo cual es crucial para aportar fiabilidad, credibilidad y servir como prueba tanto 

indirecta como directa. En ese contexto, se enfrentaron deficiencias en la calidad y 

preparación de los peritos, donde el perito oficial recibe un trato preferencial, ya que 

subjetivamente el juez le otorga un peso mayor en la evaluación en comparación con 

la pericia de parte, aun cuando en muchas ocasiones el dictamen del perito oficial sea 

la base de evaluaciones posteriores, sin considerar las calificaciones profesionales, 

la capacidad o historial de aciertos del dictamen en sentencias favorables o 

desfavorables. 

Sobre el contexto local, en la Fiscalía de Lima Norte existen pocas cámaras 

Gesell, para el uso de los fiscales, una se encuentra en el distrito de Independencia, 

la cual busca abarcar a más de 600 mil ciudadanos, 54 fiscales y más de 60 asistentes 

administrativos; además, existe la problemática relacionada al tiempo de demora para 

programar un reunión para la entrevista única por cámara Gesell, donde muchas 

veces se fija de 3 a 4 meses para recién realizar la entrevista después de haber hecho 

la denuncia, lo cual afecta a los actos de investigación, y la acción inmediata e 

improrrogable de la actuación del Ministerio Público (Agencia Fiscal, 2018). En ese 

sentido, se afecta la investigación preliminar, al dejar olvidado por meses a las 

menores víctimas de violación sexual. 

También, según el estudio de Zuloeta et al. (2022) en Lima Norte se obtuvo 

respecto a la inaplicabilidad de la prueba anticipada en los delitos sexuales, que 

el Ministerio Público en el total de casos (100%) no solicita al imputado la prueba 

anticipada; además que en el total de casos (100%) se realizó la prueba única de la 

entrevista a cargo del funcionario judicial competente; en ese contexto, este tipo de 

falencias, generan demoras en la entrevista que se deben realizar a los menores 

afectados por delitos sexuales, produciendo revictimización. 

En ese aspecto, surgió la necesidad del presente problema general: ¿De qué 

manera la prueba anticipada afecta la investigación preliminar en los delitos contra la 

indemnidad sexual en Lima Norte, 2023?; así mismo se tiene como primer problema 

específico: ¿De qué manera la falta de cámaras Gesell afecta los actos de 

investigación urgentes en los delitos contra la indemnidad sexual en Lima Norte, 
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2023?; y como segundo problema específico: ¿De qué manera la revictimización 

impacta en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra la indemnidad 

sexual en Lima Norte, 2023? 

 

En ese sentido, se tiene justificación teórica, ya que, se pretende ofrecer 

nuevos conocimientos sobre la adecuada interpretación de la investigación preliminar, 

que es la etapa inicial de un proceso penal, donde se deben recolectar de forma 

fehaciente las pruebas (Fernández, 2023) y la prueba anticipada, teniendo como base 

el artículo 242 del Código Procesal Penal, del cual, es necesario su cumplimiento 

natural de este mecanismo en cuanto a la efectividad de entrevistas únicas. También, 

se tiene la justificación práctica, toda vez que, se buscan brindar posibles soluciones 

a la falta de esta toda vez, que hablamos de la necesidad de mayor cantidad de 

Cámaras Gesell, y de prevenir la revictimización. A su vez, se tiene la justificación 

metodológica, ya que, está fundamentada en la utilidad de los resultados obtenidos a 

partir de las preguntas formuladas en la guía de entrevistas y el análisis de las 

jurisprudencias recopiladas en la guía documental. Estos hallazgos representan un 

valioso aporte para futuros estudios que aborden el mismo fenómeno. Por último, se 

tiene justificación social, en cuanto, el presente estudio se basa en proteger los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales 

garantizando un sistema judicial que evite la revictimización mediante el uso 

adecuado de la cámara Gesell como prueba anticipada permitiendo un acceso más 

equitativo a la justicia y fortaleciendo la confianza de la sociedad en el sistema judicial. 

 

Así también, se consideró como objetivo general: analizar de qué manera la 

prueba anticipada afecta la investigación preliminar en los delitos contra la 

indemnidad sexual en Lima Norte, 2023; así mismo se tiene como primer objetivo 

específico: analizar de que manera la falta de Cámaras Gesell afecta los actos de 

investigación urgentes en los delitos contra la indemnidad sexual en Lima Norte, 2023; 

y como segundo objetivo específico: analizar el impacto de la revictimización en la 

actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra la indemnidad sexual en 

Lima Norte, 2023. 

 

Como antecedentes internacionales se consideró en España a Sánchez (2022) 

quien tuvo como propósito analizar el uso de Cámaras Gesell en el sistema español. 

La metodología aplicada es de enfoque cualitativo, en el cual utilizó la técnica de la 



5 

observación y análisis documental, teniendo como muestra las leyes nacionales y 

jurisprudencia vinculante, referentes al uso de cámaras Gesell. Concluyó que la 

implementación de las cámaras Gesell tiene como objetivo primordial prevenir la 

revictimización de las víctimas, especialmente menores de edad, quienes no tendrían 

que relatar nuevamente los hechos traumáticos que han sufrido. En consonancia con 

este objetivo, la Ley Orgánica 8/2021 establece que la declaración de las víctimas 

menores debe realizarse mediante cámaras Gesell, garantizando todas las medidas 

procesales necesarias para evitar el contacto directo entre el acusado y la víctima. 

En Catalunya, Arantegui (2022) en su estudio tuvo el propósito de analizar las 

implicancias de la Cámara Gesell en los niños que han sido violentados sexualmente. 

La metodología fue de revisión sistemática basada, bajo un diseño de análisis 

temático con enfoque cualitativo, teniendo como muestra diversos documentos y 

estudios científicos, incluyendo fuentes como Scopus, Dialnet Web of Science, 

RefSeek, ScienceResearch y Scielo, con temporalidad del 2010 en adelante. En 

conclusión, mientras que las cámaras Gesell son herramientas eficaces en la 

protección de los niños al recoger sus testimonios y minimizar la victimización 

secundaria, es crucial considerar y respetar su autonomía y derechos en creciente 

convergencia con los de los adultos. La utilización de estas cámaras debe evaluarse 

cuidadosamente para asegurar que no solo se respeten los derechos de los niños 

como individuos independientes, sino que también se fortalezcan en el proceso. Esto 

subraya la importancia de equilibrar la eficacia en la obtención de evidencia con la 

protección integral de los DDHH de los menores involucrados. 

Por otro lado, en Valladolid, Arangüena (2022) en su estudio tuvo como 

finalidad analizar el uso de cámaras Gesell en el sistema español, bajo el contexto 

del cuidado de los derechos fundamentales de la víctima en casos de revictimización. 

La metodología aplicada es de enfoque cualitativo, en el cual utilizó la técnica del 

análisis documental, teniendo como muestra las leyes nacionales y jurisprudencia 

vinculante, referentes al uso de cámaras Gesell. Concluyó que el enfoque adecuado 

para la exploración o declaración de menores o personas con discapacidad, ya sea 

como víctimas o testigos, debe centrarse en la protección de sus derechos 

fundamentales; siendo estos derechos, los cuales deben prevalecer y no ser 

subordinados al éxito del proceso penal sancionador ni entrar en conflicto con los 
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derechos del acusado; además, no deben verse como obstáculos para el ejercicio de 

la función jurisdiccional, teniendo como objetivo que los sistemas de justicia penal 

implementen medidas necesarias para asegurar un equilibrio justo entre todos los 

derechos e intereses presentes en el proceso penal. 

 

A su vez, en Barcelona se tiene el trabajo de Martínez (2021) que tuvo como 

objetivo analizar la prueba preconstituida, que tiene con fin cuidar el derecho de las 

víctimas. La investigación es teórica, de selección bibliográfica, de diseño 

fundamental lógica, en ese sentido, es de método cualitativo, teniendo a profesionales 

del sistema judicial español. Concluyó que las entrevistas semiestructuradas son 

herramientas que permiten a las víctimas expresarse sin limitaciones; todo ello, 

aunado a una actuación de profesionales psicólogos y trabajadores sociales, lo cual, 

es fundamental para un tratamiento preventivo. 

 

En Ecuador, Yanes (2021) en su trabajo tuvo como propósito evaluar si la 

obtención del testimonio anticipado en casos de abuso sexual afecta los derechos del 

procesado, incluyendo el principio de contradicción, el derecho a la defensa y, 

fundamentalmente, el debido proceso. Este estudio descriptivo se enfocó 

rigurosamente en los DDHH, el garantismo penal, el derecho constitucional, y la 

normativa y jurisprudencia tanto a nivel nacional como internacional. La investigación 

concluyó que, aunque el testimonio es una de las pruebas más utilizadas en el ámbito 

penal debido a la tendencia humana a creer en los relatos de otros, no debe olvidarse 

que el testimonio anticipado es inicialmente una fuente de prueba que necesita 

convertirse en un medio de prueba adecuado. Para ello, es crucial respetar 

estrictamente las garantías fundamentales, justificando la necesidad de su 

anticipación, asegurando siempre la presencia del procesado o al menos de su 

abogado de confianza, y garantizando la posibilidad de contradicción y defensa. 

 

En síntesis, sobre los antecedentes internacionales se tiene que la 

investigación preliminar implica la recopilación inicial de pruebas, como testimonios 

de la víctima, testigos presenciales, registros médicos y evidencia física, además, 

puede incluir la obtención de registros de comunicación digital o cualquier otro tipo de 

prueba que pueda respaldar el caso. 
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A nivel nacional, se tiene los siguientes antecedentes: Olano et al. (2024) en 

su estudio, buscaron analizar la prueba anticipada de menores abordada tanto en 

nuestro país como en otros de Latinoamérica, dada su relevancia en la gestión de los 

procesos penales, particularmente en casos de violencia familiar. La metodología fue 

de revisión sistemática basada, bajo un diseño de análisis temático con enfoque 

cualitativo, teniendo como muestra diversos documentos y estudios científicos, 

incluyendo fuentes como Scopus y Web of Science, con temporalidad del 2019 y 

2023. Concluyeron que en el Perú la prueba anticipada está legalmente reconocida, 

sin embargo, se observan retrasos en la obtención de declaraciones de menores 

mediante el protocolo de cámara Gesell, lo que significa una afectación al principio de 

debida diligencia en el manejo de delitos especiales. 

Soto (2023) en su estudio tuvo como objetivo analizar los criterios de valoración 

de la prueba en delitos de violencia sexual. La metodología es de enfoque cualitativo, 

de análisis observacional, teniendo como muestra el análisis del Acuerdo Plenario N.º 

2-2004. Se determinó que los problemas principales en la declaración de la víctima en

delitos sexuales incluyen que los detalles de los hechos relatados por la víctima son 

incompletos y deficientes, lo cual se debe a una inadecuada preparación de la 

entrevista previa con la persona agraviada. 

Riva et al. (2022) tuvo como propósito explorar cómo la prueba anticipada se 

relaciona con el debido proceso en las declaraciones de víctimas de delitos sexuales 

imputados. Fue de enfoque cuantitativo, de diseño no experimental. Se diseñaron dos 

herramientas de recolección de datos que fueron aplicadas a 24 fiscales del norte de 

Lima, Perú. Los hallazgos descriptivos indicaron que la prueba anticipada se 

distribuyó con un 4.2% en nivel bajo, 75.0% en nivel medio y 20.8% en nivel alto; 

mientras que el debido proceso registró un 58.3% en nivel medio y un 41.7% en nivel 

alto. Se concluyó que hay un nexo directo entre la aplicación de la prueba anticipada 

y el respeto al debido proceso en las declaraciones de víctimas de delitos sexuales. 

Escobar (2021) en su trabajo decidió analizar el uso de las cámaras Gesell en 

el sistema peruano. La metodología es de enfoque cualitativo, de análisis 

observacional, teniendo como muestra el análisis de la Casación N.º 21- 

2019/Arequipa y el Acuerdo Plenario N.º 01-2011 y 04-2015. Concluyó que La cámara 

Gesell, debe considerarse como una pericia científica que requiere la colaboración de 
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profesionales de más de dos disciplinas, específicamente un trabajador social para el 

reporte y dos psicólogos cognitivos para realizar la entrevista y redactar las 

conclusiones. Esta técnica, que debe ser necesariamente fiable, puede llevarse a 

cabo fuera del proceso judicial, pero siempre bajo la supervisión de un juez, ya sea, 

de instrucción o de investigación preparatoria, que garantice la observancia del 

protocolo de ejecución en un entorno que respete el derecho de defensa; por último, 

es imprescindible que la cámara Gesell no se reemplace por otro medio probatorio, 

dada su especificidad y relevancia en la protección de los derechos de los menores 

involucrados. 

 

Robles (2020), en su estudio buscó examinar la aplicación de la normativa en 

lo que respecta a la valoración del testimonio de menores de edad. La metodología 

fue de enfoque cualitativo, de revisión sistemática, analizando artículos con filtros de 

palabra “cámaras Gesell” y “Proceso Penal Peruano”. Concluyó que la entrevista 

única es una prueba fundamental para la obtención de dicho testimonio, y que para 

su correcta realización debe garantizarse la presencia de un profesional capacitado 

que la lleve a cabo de manera coherente y con la participación de todas las partes 

que están dentro del proceso, buscando siempre su mejora. 

 

En síntesis, es crucial que los profesionales involucrados en la investigación 

preliminar y la prueba anticipada sean sensibles a las necesidades y experiencias de 

la víctima. Esto implica tomar medidas para minimizar la revictimización, como 

proporcionar un entorno seguro y de apoyo, utilizar un lenguaje no revictimizante, y 

permitir que la víctima tenga control sobre el proceso en la medida de lo posible. 

Además, se deben emplear protocolos especializados para entrevistar a los menores, 

asegurando que se obtenga información crucial sin causarles un daño adicional. En 

por ello, que estas situaciones deben ser manejadas con extrema sensibilidad y 

cuidado para proteger el bienestar de la víctima mientras se busca la justicia. 

 

Sobre la fundamentación teórica, se encontraron las siguientes escuelas 

filosóficas relacionadas con el problema de investigación. 

 

El positivismo es una filosofía que resalta la importancia de la evidencia 

empírica y la objetividad. Los positivistas sostienen que el conocimiento se basa en 

la observación y la experimentación, y que las teorías deben ser comprobadas 
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El utilitarismo 

(Siglo XVIII - Presente) 

Jeremy Bentham, John 
Stuart Mill y Henry 

Sidgwick.. 

EL POSITIVISMO 

(Siglo XIX - XX)) 

Auguste Comte, John 
Stuart Mill y Karl Popper. 

LA DEONTOLOGÍA 

(Siglo XVIII - Presente)) 

Immanuel Kant y John Rawls. 

LA ÉTICA DE LA VIRTUD 
(Siglos V a.C. - 

Presente) 

Sócrates, Platón, 
Aristóteles y David 

Hume.. 

EL REALISMO 

(Siglos V a.C. - XX 
d.C.) 

Platón, Aristóteles, 
Tomás de Aquino, 

John Locke y 
George Berkeley. 

empíricamente. Por otro lado, el realismo propone que la realidad existe 

independientemente de nuestras mentes. Los realistas creen que es posible conocer 

la realidad a través de nuestros sentidos y nuestra razón. 

En contraste, el constructivismo es una filosofía que sugiere que el 

conocimiento es una construcción de nuestras mentes. Los constructivistas no creen 

en una realidad objetiva, sino que piensan que nuestro conocimiento está siempre 

mediado por nuestras experiencias y perspectivas. 

La ética de la virtud se enfoca en el carácter del agente moral. Según esta 

perspectiva, lo que hace que una acción sea correcta o incorrecta es el carácter del 

individuo que la realiza. De forma diferente, la deontología es una teoría ética 

centrada en las reglas y los deberes, argumentando que ciertas acciones son 

incorrectas independientemente de sus consecuencias. 

Finalmente, el utilitarismo se preocupa por las consecuencias de las acciones. 

Para los utilitaristas, la acción más correcta es aquella que genera el mayor beneficio 

para el mayor número de personas. 

Figura 1 

Línea de tiempo de las escuelas filosóficas 
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Dentro de las bases teóricas, se tiene como primera categoría la investigación 

preliminar la cual guarda relación las siguientes teorías: 

En primer lugar, la teoría del debido proceso enfatiza que todos los 

procedimientos legales deben ser justos y equitativos, garantizando los derechos 

constitucionales de los acusados, incluyendo el derecho a un juicio justo, a la defensa 

y a ser oído. La investigación preliminar, como parte del proceso penal, debe 

adherirse a estos principios, asegurando la protección contra prácticas arbitrarias y 

abusivas (Ruiz, 2023). 

En segundo lugar, la teoría del interés público argumenta que las 

investigaciones preliminares deben servir al interés público, contribuyendo a la 

seguridad y al orden social. Esta teoría justifica la intervención del estado en la 

indemnidad individual cuando es necesario para proteger a la sociedad de actos 

delictivos (Peña, 2016). 

Finalmente, la teoría garantista, promovida por Luigi Ferrajoli, enfatiza la 

necesidad de garantías procesales y sustanciales para proteger a los individuos de 

abusos del poder estatal. En la fase de investigación preliminar, esto implica 

restricciones estrictas sobre cómo se puede llevar a cabo la recolección de evidencia 

y el tratamiento de los sospechosos (Ferrajoli, 1989). 

Sobre el concepto de investigación preliminar, también conocida como 

diligencias preliminares, es una etapa inicial del proceso penal en la que se realizan 

las primeras pesquisas para determinar si un hecho denunciado o del que se tenga 

conocimiento constituye un delito y, en caso afirmativo, quién es el autor o partícipe 

del mismo (Fernández, 2023). 

La investigación inicial es liderada por el fiscal, quien comienza las acciones 

investigativas tan pronto como toma conocimiento de la denuncia, ya sea que esta 

sea presentada de manera directa o por solicitud de un tercero. Estas acciones se 

emprenden cuando hay sospechas o se identifican las primeras evidencias de un 

posible delito, por ello, es imprescindible llevar a cabo las diligencias de manera 

inmediata e inaplazable para asegurar la protección de futuros elementos vinculados 

al hecho denunciado (Campos, 2018). 
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Sobre la primera subcategoría actos de investigación, los cuales buscan 

descubrir o esclarecer hechos que se sospecha son delictivos y que hasta ese 

momento eran desconocidos; facilitando la recolección de evidencias o fuentes de 

prueba que fundamentan la acusación y permiten tomar decisiones sobre el progreso 

o la conclusión del proceso, siendo estas acciones realizadas durante la fase de

investigación y generalmente son llevadas a cabo por el fiscal (Corte Superior de 

Justicia Penal Especializada, 2020). 

En lo que respecta a la segunda subcategoría de acción inmediata e 

irrenunciable, esta implica alcanzar los objetivos mencionados de manera inmediata, 

lo cual generalmente implica una acción rápida por parte del Ministerio Público o la 

PNP (CSJR, 2018). 

Como segunda categoría se tiene a la prueba anticipada que guarda relación 

con la teoría de la prueba, la cual son un conjunto de principios y doctrinas que buscan 

comprender y reglamentar cómo se deben obtener, presentar y valorar las pruebas 

dentro de los procesos judiciales. Este campo teórico es fundamental para asegurar 

que las decisiones judiciales se basen en evidencia sólida y confiable, respetando 

siempre los derechos fundamentales de las partes involucradas, teniendo como 

aspectos fundamentales el principio de legalidad, la carga de la prueba, la 

admisibilidad, la valoración de la prueba, la relevancia y la pertinencia, y la 

preservación de la prueba (Carbonell, 2021). 

La prueba anticipada es una actuación personal, exclusiva e inaplazable que 

se lleva a cabo ante el Juez de Investigación Preparatoria, seguidamente se garantiza 

en el juicio oral siguiendo los principios de oralidad, inmediación y contradicción; todo 

ello, está previsto y regulado por la normativa procesal (Escobar, 2021). 

En cuanto a la primera subcategoría Cámara Gesell, la cual, es una 

herramienta legal utilizada para ayudar a los ciudadanos vulnerables a relatar o 

detallar los eventos con el objetivo de clarificar los hechos. Esta herramienta ha sido 

integrada al sistema judicial y se rige bajo protocolos específicos para su uso 

(Arantegui, 2022). 

En relación con la segunda subcategoría de revictimización, se describe como 

el proceso de volver a exponer los elementos del delito de agresión sexual durante 
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las etapas judiciales, lo que puede provocar daños neurológicos, psicológicos o 

emocionales a la víctima, independientemente de su sexo, edad, raza o condiciones 

sociodemográficas (Mercado, 2017). 

 

Dentro de la reflexión del presente estudio, se tiene que la falta de 

implementación de la prueba anticipada en delitos contra la indemnidad sexual en 

menores es un tema preocupante y que merece una reflexión profunda debido a sus 

amplias implicaciones en la justicia y protección de los derechos de los menores 

afectados. Este tipo de delitos, por su naturaleza, no solo implica una agresión física, 

sino también un profundo impacto psicológico y emocional que puede perdurar toda 

la vida. 

 

Sobre lo mencionado la prueba anticipada en estos casos tiene una relevancia 

crítica por razones de protección a la víctima, en casos de evitar la revictimización de 

los menores durante el proceso judicial es un riesgo alto sin la implementación de la 

prueba anticipada; debido a las repetidas narraciones de los eventos traumáticos que 

pueden exacerbar el daño psicológico ya infligido; es por ello, que el objetivo de la 

prueba anticipada permite que el testimonio se tome en un ambiente controlado y 

amigable, reduciendo la necesidad de que el menor reviva la experiencia traumática 

frente a múltiples audiencias o en entornos menos protectores. 

 

Por otro lado, debe existir la preservación de la evidencia, ya que, en muchos 

casos, el testimonio del menor es crucial para la prosecución del caso; sin embargo, 

con el tiempo, los detalles pueden volverse menos claros en la memoria de los niños, 

especialmente bajo el estrés o cuando son muy jóvenes, por lo cual, capturar esta 

prueba de manera anticipada asegura que se preserve la precisión y detalles del 

testimonio, lo cual es fundamental para la integridad del proceso judicial. 

 

Debe existir eficiencia del proceso judicial, buscando que la prueba anticipada 

pueda contribuir a un proceso más rápido y decidido, facilitando una resolución más 

temprana que es beneficiosa tanto para la víctima como para el sistema judicial. Esto 

también puede ayudar a reducir la congestión de los tribunales y permitir que otros 

casos sean atendidos con mayor rapidez. En ese sentido, un testimonio tomado de 

manera anticipada, cuando los recuerdos aún están frescos, puede ser más detallado 

y fidedigno, mejorando la capacidad del tribunal para llegar a la verdad de los hechos. 
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La falta de prueba anticipada en casos que involucran a menores no solo 

representa una deficiencia procesal, sino que plantea serias cuestiones éticas y de 

derechos humanos que afectan profundamente la capacidad del sistema judicial para 

actuar de manera efectiva y justa. Esta ausencia de pruebas tempranas puede 

generar retrasos innecesarios y aumentar los costos para todas las partes 

involucradas, lo que resulta especialmente perjudicial en casos donde el tiempo es un 

factor crucial para el bienestar de los niños. 

Desde un enfoque ético y de derechos humanos, la falta de prueba anticipada 

puede privar a los menores de su derecho a ser escuchados y a que su testimonio 

sea valorado adecuadamente. Además, puede exponerlos a un trauma adicional al 

tener que revivir repetidamente los eventos en cuestión, lo que contraviene los 

principios fundamentales que protegen a los niños. 

La ausencia de una prueba anticipada sólida limita la capacidad del sistema 

judicial para tomar decisiones justas e informadas, lo que puede resultar en 

sentencias inadecuadas o en la impunidad de los responsables. Esto socava la 

confianza en el sistema y niega a los menores el acceso a la justicia que merecen. 

Además, la falta de prueba anticipada puede dificultar el reconocimiento de las 

necesidades particulares de los menores y, por lo tanto, obstaculizar su proceso de 

recuperación. La incertidumbre y la prolongación del proceso judicial pueden tener un 

efecto adverso en su bienestar emocional y psicológico, lo que agrava aún más las 

consecuencias de la situación que enfrentan. 
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II. METODOLOGÍA 

El enfoque de investigación fue cualitativo; el cual, es un método de investigación 

utilizado para comprender y explicar fenómenos sociales según el punto de vista de 

los participantes (Valladolid y Nizama, 2020). En ese contexto, la investigación es 

cualitativa, en cuanto, se buscó explicar las categorías investigación preliminar y la 

prueba anticipada en una situación de discrepancia, al no cumplirse la esencia del 

artículo 242 del CPP, ya que, se desvirtúa el accionar anticipado de las entrevistas 

únicas por cámara Gesell. 

 

Es de tipo básica, lo que significa que su finalidad es aumentar el conocimiento 

sobre un tema específico sin buscar aplicaciones prácticas inmediatas, basada en la 

revisión de literatura, entrevistas y recolección de datos para desarrollar una teoría 

clara y pura (Nizama y Nizama, 2020). Por lo expuesto, la investigación es básica, 

debido a que, una de sus finalidades fue la recolección de información sobre las 

categorías investigación preliminar y prueba anticipada con el fin fortalece y generar 

nuevos conocimientos sobre el tema a tratar. 

 

Sobre el diseño utilizado es el fenomenológico hermenéutico, pues busca 

centrarse en la comprensión de las experiencias, percepciones y significados 

atribuidos por los participantes (Fuster, 2019). Por esta razón, la investigación es de 

fenomenología hermenéutica, ya que, se puede aplicar en el ámbito jurídico para la 

investigación preliminar y la prueba anticipada con la intención de alcanzar una 

comprensión profunda y contextualizada de los hechos y las interpretaciones de los 

sujetos involucrados. 

 

Figura 2 

Fenomenología hermenéutica 

 
Fuente: Guerrero et al. (2019) 
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Las categorías apriorísticas del estudio son dos. En primer lugar, la categoría 

de investigación preliminar, que se divide en dos subcategorías: actos de 

investigación urgentes y actuación inmediata e improrrogable. En segundo lugar, la 

categoría de prueba anticipada, que incluye las subcategorías de Cámara Gesell y 

revictimización. 

La tabla de categorización se encuentra en el anexo 2. 

Sobre la población y muestra, Mucha et al. (2021) definieron que la población 

es el conjunto de individuos, elementos o eventos que tienen alguna característica en 

común que se desea estudiar. En cuanto, la muestra es un subconjunto de la 

población. 

Figura 3 

Población y muestra 

Fuente: Mucha et al. (2021) 

Se tuvo como escenario de estudio al Distrito Judicial de Lima Norte, teniendo 

como participantes a dos jueces y seis fiscales y tres abogados especialistas 

judiciales; teniendo como criterios de inclusión a jueces, fiscales y abogados con 

grado de maestría en derecho penal y procesal penal o con grados de Doctor; siendo 

los criterios de exclusión a personas que no sean jueces fiscales y abogados. 
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Tabla 1 

Población, muestra y muestreo 

Sujetos/objetos Población Muestra Muestreo 

Fiscales 
Poder 

Judicial de 

Lima Norte 

8 Muestreo no aleatorio, por 

conveniencia o intencionado 
Abogados 3 

En el estudio se aplicaron las siguientes técnicas e instrumentos de recolección 

de datos: 

Tabla 2 

Técnica e instrumentos de recolección de datos 

Técnica Definición Instrumentos Definición Participantes 

Entrevista 

Proceso  de 
recolección de 
datos que 
involucra  la 
comunicación 
directa entre el 
investigador   y 
el participante 
(González   et 
al., 2022). 

Guía de 
entrevista 

Texto que ofrece 
un esquema  y 
una  serie de 
interrogantes 
que    el 
investigador 
utilizará durante 
la entrevista 
(González et al., 
2022). 

Jueces 
Fiscales 
Abogados 

Análisis 
documental 

El análisis 
documental 
implica 
examinar y 
evaluar 
documentos 
relevantes para 
la investigación 
(Fino y Arrieta, 
2021). 

Guía de 
análisis 

documental 

proporciona un 
marco o conjunto 
de pasos que el 
investigador 
puede seguir 
para llevar  a 
cabo el análisis 
de  manera 
sistemática (Fino 
y Arrieta, 2021). 

Jurisprudencia 
vinculante y 

derecho 
comparado 

El proceso de validación de los instrumentos tuvo el siguiente resultado: 
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Tabla 3 

Validación de la guía de entrevista 

VALORACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDADOR CARGO VALORACIÓN 

Magister Gaby Jessica 
Nieto Fernández 

Magister/ Docente UCV De acuerdo 

Magister Dante Pimentel 
Cruzado 

Magister / Docente UCV De acuerdo 

Doctor. Víctor Raúl Vivar 
Díaz 

Doctor / Docente UCV De acuerdo 

TOTAL De acuerdo 

La información que se va a recoger con los instrumentos será analizada por 

medio de la transcripción, codificación y categorización e interpretación, los cuales 

permitirán elaborar diagramas u organizadores visuales. 

En cuanto a la transcripción, es el proceso de convertir datos verbales o 

grabados en texto escrito (Vives y Hamui, 2021). En el presente estudio se manejó 

las guías de entrevista con el consentimiento informado del participante, cuidando el 

manejo ético de sus respuestas, siempre mostrando gratitud a su colaboración. 

Respecto a la codificación, en esta etapa, se identifican y etiquetan los segmentos de 

texto que contienen información relevante para la investigación (Vives y Hamui, 2021). 

Para ello, se manejó la transparencia en el proceso de codificación, brindado detalles 

suficientes de cómo se llegó a las conclusiones, facilitando la verificación y 

reproducción de los resultados a otros investigadores. Sobre la categorización, los 

códigos se agrupan en categorías más amplias que representan conceptos o temas 

clave en los datos (Vives y Hamui, 2021).. En ese contexto, se protegieron los 

derechos y el bienestar de los participantes, garantizar la integridad de los datos y 

mantener altos estándares de conducta ética en la investigación Finalmente, la 

interpretación, consiste en analizar y comprender el significado de textos, 

declaraciones, acciones o cualquier tipo de comunicación 

Los criterios éticos de la investigación son los siguientes: 

La estricta observancia del método científico implica seguir un enfoque 

sistemático y riguroso en todas las etapas de la investigación, desde la formulación 
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de hipótesis hasta la interpretación de los resultados, para garantizar la validez y la 

confiabilidad de los hallazgos científicos. Asimismo, se debe tener un respeto por el 

derecho intelectual, lo que significa que se deben respetar las reglas éticas 

establecidas por el Código de Ética de la UCV. En este sentido, la investigación debe 

recolectar los datos de forma responsable y ética. El criterio de autonomía es 

fundamental, ya que se refiere al respeto por la capacidad de las personas para tomar 

decisiones informadas y voluntarias sobre su propia vida y su propio cuerpo. Por otro 

lado, la beneficencia se enfoca en la obligación de actuar en beneficio de los demás, 

promoviendo el bienestar y ayudando a prevenir o eliminar daños. En relación con lo 

anterior, el principio de no maleficencia establece la obligación de no causar daño, y 

la justicia se refiere a la equidad y la igualdad en el trato y la distribución de recursos. 

Se aplicaron las reglas éticas de los códigos internacionales como el Código de 

Nuremberg, la Declaración de Helsinki y el Informe Belmont. 

Tabla 4 

Comparación de códigos éticos internacionales sobre la investigación 

Aspecto Código de 

Nuremberg 

Declaración de 

Helsinki 

Informe de 

Belmont 

1 
Consentimiento 

informado 

Requiere 

consentimiento 

voluntario 

Destaca el 

consentimiento 

informado 

Enfatiza el respeto 

por las personas y 

el consentimiento 

2 
Bienestar del 

participante 

Prioriza el 

bienestar del 

participante 

Prohíbe el daño y 

protege a los 

participantes 

Subraya la 

beneficencia y 

justicia 

3 
Validez 

científica 

Exige un 

propósito 

científico válido 

Requiere bases 

científicas y 

protocolos 

aprobados 

Busca una 

evaluación de 

riesgos y beneficios 

4 
Transparencia 

y divulgación 

Impone la 

obligación de 

divulgar los 

resultados 

Promueve la 

publicación y 

revisión por pares 

Fomenta la 

transparencia y la 

responsabilidad 
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La investigación se basó principalmente en la Declaración de Helsinki debido 

a su enfoque en la protección y bienestar de los participantes, así como en la validez 

científica mediante protocolos aprobados. Además, se utilizó aspectos del Informe 

Belmont para garantizar el respeto, beneficencia y justicia, y para promover la 

transparencia en la recolección y divulgación de datos. El Código de Nuremberg fue 

considerado en términos de consentimiento informado y bienestar del participante, 

pero no fue utilizado en su totalidad debido a las diferencias contextuales entre su 

origen histórico y el ámbito de mi investigación actual. 
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III. RESULTADOS

Procedimiento de recolección de datos 

Es importante mencionar que la labor de campo y la recopilación de datos se 

realizaron exclusivamente en el distrito judicial de Lima Norte. Para este propósito, se 

diseñaron guías de entrevistas que incluían doce preguntas cuidadosamente 

formuladas para alcanzar los objetivos de la investigación. Los entrevistados fueron 

seleccionados por su profundo conocimiento y experiencia en el tema, asegurando la 

relevancia y validez de la información obtenida. La coordinación de las entrevistas se 

llevó a cabo con anticipación, garantizando la disponibilidad de los participantes y 

obteniendo su consentimiento informado de manera ética y transparente. 

Las entrevistas fueron planificadas meticulosamente, visitando a los 

entrevistados en sus lugares de trabajo, lo que facilitó su participación y optimizó la 

fase de obtención de datos. Algunas de estas entrevistas fueron grabadas para su 

posterior transcripción y análisis detallado. El período de realización de las entrevistas 

abarcó del 1 de junio al 1 de julio del presente año. Una vez recolectados, los datos 

fueron revisados minuciosamente para asegurar su calidad y precisión, empleando 

métodos rigurosos de verificación y validación. 

Posteriormente, se procedió al análisis de los datos utilizando una matriz de 

triangulación que incluía tanto categorías predefinidas como emergentes. Esta matriz 

permitió identificar y analizar las convergencias y divergencias en las respuestas a 

cada pregunta, proporcionando una visión integral y multifacética del tema 

investigado. El análisis exhaustivo de los datos permitió obtener resultados 

consistentes y alineados con los objetivos generales y específicos de la investigación, 

ofreciendo conclusiones robustas y fundamentadas que contribuyen al entendimiento 

y solución del problema estudiado. 

Análisis, discusión e interpretación de los instrumentos de recolección de datos 

Resultados de la guía de entrevista aplicada a fiscales 

Sobre el objetivo general que consiste en analizar el impacto de la prueba anticipada 

en la investigación preliminar en los delitos contra la indemnidad sexual, en menores 
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de edad, la mayoría de los fiscales informaron que la eficiencia y validez del proceso 

son esenciales para los fiscales. La formación continua de los profesionales en 

técnicas de entrevista rápida y efectiva puede agilizar el proceso en la Cámara Gesell. 

Asimismo, los fiscales F1 y F2 agregaron la utilización de tecnologías avanzadas para 

la programación y realización de entrevistas, como sistemas de gestión de citas y 

videoconferencias, puede optimizar la eficiencia del sistema judicial. La prueba 

obtenida en la Cámara Gesell se documenta mediante grabaciones de vídeo y audio, 

asegurando que se preserve de manera íntegra para su uso en el proceso judicial. 

Implementar un sistema de almacenamiento seguro y centralizado para las 

grabaciones y transcripciones de las entrevistas en la Cámara Gesell asegura que las 

pruebas estén disponibles para su revisión durante todo el proceso judicial sin riesgo 

de pérdida o manipulación. Sin embargo, los fiscales F4 y F5 también indicaron que 

la protección del bienestar psicológico del menor es una preocupación central. Por lo 

que, debe existir la presencia constante de un psicólogo infantil durante el proceso de 

obtención de pruebas, asegurando la protección emocional del menor, y la 

implementación de programas de apoyo psicológico antes, durante y después de las 

entrevistas asegura que el menor reciba la atención emocional necesaria para 

procesar su experiencia y reducir el riesgo de trauma adicional. Además, la reducción 

de la cantidad de entrevistas y la consolidación de las mismas en una sola sesión en 

un ambiente controlado puede disminuir el riesgo de trauma. La utilización de técnicas 

lúdicas y actividades durante la entrevista también puede reducir el estrés y la 

ansiedad del menor. 

Al respecto Carbonell (2021) afirmó que la prueba anticipada se vincula con la 

teoría de la prueba, la cual es un conjunto de principios y doctrinas que buscan 

comprender y reglamentar cómo se deben obtener, presentar y valorar las pruebas 

dentro de los procesos judiciales. Así mismo, Escobar (2021) agrega que la prueba 

anticipada es una actuación personal, exclusiva e inaplazable. En ese sentido, la 

prueba anticipada, para este tipo de casos, pierde su validez, por la demora en el 

proceso, sobre todo de la entrevista única a realizar. 

En cuanto al primer objetivo específico que consta en analizar el impacto de la 

falta de Cámaras Gesell en los actos de investigación urgentes en los delitos contra 

la indemnidad sexual, en menores de edad, la mayoría de los fiscales interpretan que 
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la falta de Cámaras Gesell en los actos de investigación urgentes en los delitos contra 

la indemnidad sexual en menores de edad tiene un impacto significativo. Para los 

fiscales F y F5 principalmente indicaron que la ausencia de esta herramienta dificulta 

la obtención de declaraciones detalladas y precisas de los menores, lo que puede 

comprometer la calidad de la prueba. Las Cámaras Gesell están diseñadas para 

brindar un entorno seguro y controlado que minimiza la sugestión y el trauma para el 

menor, permitiendo la obtención de testimonios fiables. Sin esta infraestructura, se 

incrementa el riesgo de revictimización y de obtener declaraciones menos precisas 

debido a la falta de un entorno adecuado para la entrevista 

 

En cuanto a las Cámara Gesell, son una herramienta legal utilizada para 

ayudar a los ciudadanos vulnerables a relatar o detallar los eventos con el objetivo de 

clarificar los hechos. Esta herramienta ha sido integrada al sistema judicial y se rige 

bajo protocolos específicos para su uso (Arantegui, 2022). Pese a ello, la fijación de 

fecha para la entrevista es extremadamente largas, debido a la carga procesal 

existente, dejando en indefensión muchas veces a la víctimas de violencia sexual. 

 

Respecto al segundo objetivo específico que concierne en analizar el impacto 

de la revictimización en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra 

la indemnidad sexual, en menores de edad, los fiscales en su mayoría interpretan que 

la revictimización en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra la 

indemnidad sexual en menores de edad tiene un impacto significativo en la protección 

del menor y la integridad del proceso judicial. Los Fiscales F1 y F2 indicaron la 

urgencia de estas actuaciones deben equilibrarse cuidadosamente para no 

comprometer la calidad de las pruebas obtenidas ni causar un trauma adicional al 

menor. Los fiscales subrayan la importancia de contar con profesionales capacitados, 

como psicólogos y trabajadores sociales, que puedan intervenir de inmediato y 

proporcionar el apoyo necesario para mitigar el riesgo de revictimización. Además, la 

implementación de protocolos claros y la colaboración estrecha con instituciones 

relevantes son cruciales para asegurar una respuesta rápida y efectiva sin sacrificar 

el bienestar del menor. 

 

En relación a la revictimización, se describe como el proceso de volver a 

exponer los elementos del delito de agresión u ofensa sexual de gravedad penal 

durante las etapas judiciales, lo que puede provocar daños neurológicos, psicológicos 
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o emocionales a la víctima, independientemente de su sexo, edad, raza o condiciones

sociodemográficas (Mercado, 2017). Lo descrito, se deriva de la prolongación de 

estos procesos, donde la víctima, en la espera, su declaración puede perder validez. 

Resultados de la guía de entrevista aplicada a abogados litigantes 

Sobre el objetivo general que consiste en analizar el impacto de la prueba anticipada 

en la investigación preliminar en los delitos contra la indemnidad sexual, en menores 

de edad, la mayoría de los abogados interpretan el impacto de la prueba anticipada 

en la investigación preliminar como un proceso que debe balancear la obtención de 

pruebas detalladas y precisas con la protección emocional y psicológica del menor. 

Utilizan técnicas de entrevista no sugestivas, aseguran una documentación 

exhaustiva y abogan por la presencia constante de psicólogos para garantizar el 

bienestar del menor durante todo el proceso judicial. 

En cuanto al primer objetivo específico que consiste en analizar el impacto de 

la falta de Cámaras Gesell en los actos de investigación urgentes en los delitos contra 

la indemnidad sexual, en menores de edad, la mayoría de los abogados destacan la 

necesidad de implementar soluciones alternativas que aseguren la protección 

emocional y psicológica del menor, mientras se preserva la integridad de las pruebas 

obtenidas. Además, es fundamental contar con la presencia de un psicólogo durante 

todas las etapas de la investigación preliminar para abordar cualquier signo de estrés 

o trauma.

Respecto al segundo objetivo específico que concierne en analizar el impacto 

de la revictimización en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra 

la indemnidad sexual, en menores de edad, los abogados en su mayoría interpretan 

que la revictimización en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra 

la indemnidad sexual en menores de edad impacta significativamente en el bienestar 

emocional del menor y la calidad de las pruebas. Destacan la necesidad de que las 

intervenciones sean realizadas por profesionales capacitados en un entorno seguro y 

familiar para el menor, adaptando los procedimientos a sus capacidades cognitivas y 

emocionales. Subrayan la importancia de técnicas de entrevista no sugestivas y 

menos invasivas, así como la presencia de un equipo multidisciplinario para asegurar 

una protección integral y minimizar el trauma durante el proceso. 
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Análisis, discusión e interpretación de las categorías descubiertas en el trabajo 

de campo 

 

Sobre el objetivo general que consiste en analizar el impacto de la prueba anticipada 

en la investigación preliminar en los delitos contra la indemnidad sexual en menores 

de edad, los entrevistados indicaron que es esencial encontrar un equilibrio entre la 

protección emocional del menor y la obtención de pruebas fiables. En este contexto, 

los barreras comunes, como la falta de entornos adecuados para las entrevistas y la 

necesidad de técnicas no sugestivas, requieren acciones inmediatas. A fin de abordar 

estos problemas, se propusieron mejoras específicas, como la presencia de 

profesionales capacitados, la creación de protocolos claros y la implementación de un 

equipo multidisciplinario. 

 

La multiplicidad de puntos de vista subrayó la relevancia de estrategias 

variadas y atención a las capacidades cognitivas y emocionales del menor. Fiscales 

y abogados coincidieron en que es crucial implementar tecnologías avanzadas para 

documentar y preservar las pruebas, y crear un entorno seguro y familiar durante las 

intervenciones. 

 

En general, los resultados resaltan la necesidad de abordar la falta de Cámaras 

Gesell, mejorar la capacitación de los profesionales y promover un enfoque holístico 

que combine protección emocional y obtención de pruebas precisas. Esto garantizará 

la protección efectiva de los menores y la integridad del proceso judicial. 
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Figura 4 

Categorías apriorísticas y emergentes del objetivo general 

En cuanto, al objetivo específico 1, que trata sobre el impacto de la falta de 

Cámaras Gesell en los actos de investigación urgentes en los delitos contra la 

indemnidad sexual en menores de edad, los entrevistados indicaron que esta carencia 

afecta significativamente la calidad de las pruebas y el bienestar emocional del menor. 

En este contexto, los desafíos comunes, como la dificultad para obtener declaraciones 

precisas y la mayor probabilidad de revictimización, requieren soluciones inmediatas. 

Con el objetivo de abordar estos problemas, se formularon mejoras específicas, como 

la implementación de entornos alternativos adecuados para entrevistas, la 

capacitación de profesionales en técnicas de entrevista no sugestivas y la presencia 

constante de psicólogos. En ese aspecto, se denota la importancia de implementar 

estrategias variadas y atención a las necesidades emocionales y cognitivas del 

menor. Fiscales y abogados coincidieron en que es crucial contar con un equipo 
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multidisciplinario y asegurar que las entrevistas se realicen en un entorno seguro y 

controlado. 

En ese sentido, los resultados subrayan la necesidad de abordar la falta de 

Cámaras Gesell mediante la creación de entornos alternativos, mejorar la formación 

de los profesionales y promover una colaboración efectiva entre instituciones. Esto 

garantizará la protección emocional del menor y la integridad de las pruebas 

obtenidas, asegurando un proceso judicial justo y eficiente. 

Figura 5 

Categorías apriorísticas y emergentes del objetivo específico 1 

Respecto al objetivo específico 2, que trata de analizar el impacto de la 

revictimización en la actuación inmediata e improrrogable en los delitos contra la 

indemnidad sexual en menores de edad, los entrevistados señalaron que este 

problema afecta profundamente el bienestar emocional del menor y la calidad de las 

pruebas recogidas. En este marco, los desafíos frecuentes, como la necesidad de 

intervenciones urgentes que no dañan emocionalmente al menor, requieren 
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respuestas equilibradas y bien pensadas. Para enfrentar estos problemas, se 

sugirieron mejoras específicas, tales como la implementación de protocolos claros, la 

formación continua de profesionales en técnicas no sugestivas y la participación de 

un equipo multidisciplinario en las intervenciones. 

La variedad de perspectivas subrayó la importancia de estrategias diversas y 

la atención a las capacidades cognitivas y emocionales del menor. Tanto fiscales 

como abogados coincidieron en que es crucial contar con profesionales capacitados 

que puedan brindar el apoyo necesario de inmediato y asegurar que las 

intervenciones sean lo menos traumáticas posible. 

En síntesis, los resultados destacan la necesidad de reducir la revictimización 

mediante la mejora de la capacitación profesional, la creación de entornos seguros y 

la colaboración estrecha entre instituciones. Esto garantizará una intervención 

efectiva y sensible a las necesidades del menor, protegiendo tanto su bienestar 

emocional como la integridad de las pruebas en el proceso judicial. 

Figura 6 

Categorías apriorísticas y emergentes del objetivo específico 2 



28  

IV. DISCUSIÓN 

 
Discusión por objetivos de investigación 

 
En cuanto a el objetivo general, los fiscales y abogados destacan la importancia de 

equilibrar la protección emocional del menor con la obtención de pruebas fiables, 

proponiendo la presencia de profesionales capacitados, la creación de protocolos 

claros y la implementación de un equipo multidisciplinario. Sánchez (2022) de España 

subraya la importancia de prevenir la revictimización y proteger a los menores, 

mientras que Arantegui (2022) de Catalunya señala la eficacia de las Cámaras Gesell 

para minimizar la victimización secundaria. Sin embargo, Yanes (2021) de Ecuador 

resalta que el testimonio anticipado puede afectar los derechos del procesado si no 

se garantiza el debido proceso, y Robles (2020) de Perú indica que la demora en las 

entrevistas únicas puede afectar la validez de la prueba. La diversidad de 

perspectivas entre fiscales y abogados resalta la necesidad de un enfoque integral 

que combine la protección emocional del menor y la obtención de pruebas precisas, 

concluyendo que el equilibrio entre ambos es crucial para un proceso judicial justo y 

eficiente en delitos contra la indemnidad sexual en menores. 

 

Respecto al primer objetivo específico, la falta de Cámaras Gesell afecta 

significativamente la calidad de las pruebas y el bienestar emocional del menor. Se 

propusieron entornos alternativos adecuados, la capacitación de profesionales y la 

presencia constante de psicólogos. Martínez (2021) de Barcelona destaca la 

importancia de las entrevistas semiestructuradas para la obtención de testimonios sin 

revictimizar, mientras que Arangüena (2022) de Valladolid subraya que las Cámaras 

Gesell protegen los derechos fundamentales de las víctimas. Olano et al. (2024) de 

Perú señalan retrasos en la obtención de declaraciones de menores, afectando el 

principio de debida diligencia, y Soto (2023) de Perú indica que una inadecuada 

preparación de la entrevista puede resultar en testimonios incompletos. La 

implementación de entornos alternativos y la formación continua de profesionales son 

esenciales para mitigar el impacto negativo de la falta de Cámaras Gesell en la 

obtención de pruebas. En conclusión, se concluye que es fundamental implementar 

soluciones alternativas y capacitaciones específicas para asegurar la calidad de las 

pruebas y el bienestar del menor en ausencia de Cámaras Gesell. 
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Sobre el segundo objetivo específico, la revictimización en la actuación 

inmediata e improrrogable impacta negativamente en el bienestar emocional del 

menor y la calidad de las pruebas. Se sugiere la implementación de protocolos claros, 

la formación continua y la participación de un equipo multidisciplinario. Fernández 

(2023) de Perú destaca la importancia de procedimientos justos y equitativos durante 

la investigación preliminar, mientras que Escobar (2021) de Perú señala la relevancia 

de la Cámara Gesell como una pericia científica crucial para proteger los derechos 

del menor. Por otro lado, Yanes (2021) de Ecuador señala que la obtención del 

testimonio anticipado puede comprometer los derechos del procesado, y Mercado 

(2017) de Perú describe los daños neurológicos y emocionales causados por la 

revictimización en procesos judiciales prolongados. La formación en técnicas no 

sugestivas y la creación de entornos seguros son fundamentales para reducir la 

revictimización y proteger el bienestar del menor durante las actuaciones urgentes. 

En conclusión, se concluye que la implementación de protocolos claros, la formación 

continua de profesionales y la creación de entornos seguros son esenciales para 

minimizar la revictimización y asegurar la integridad de las pruebas en las actuaciones 

urgentes. 

El equilibrio entre la protección emocional del menor y la obtención de pruebas 

fiables en delitos contra la indemnidad sexual de menores es un desafío complejo en 

la justicia penal. Si bien la implementación de herramientas como las Cámaras Gesell 

y la capacitación de profesionales son cruciales para minimizar la revictimización, 

persisten preocupaciones sobre la garantía del debido proceso y la validez de las 

pruebas. Estudios en distintas jurisdicciones muestran que, aunque estos enfoques 

son necesarios, no son suficientes sin recursos adecuados y entornos seguros. La 

diversidad de opiniones refleja la necesidad de un enfoque interdisciplinario y 

adaptable a las realidades locales. En conclusión, se requiere una evolución 

constante y contextualizada de las prácticas judiciales para equilibrar eficazmente la 

protección del menor y la justicia procesal. 

Teorización 

Dentro de las categorías emergentes tomadas de nuestros entrevistados, se tiene la 

colaboración interinstitucional, la cual, se refiere a la coordinación efectiva entre 

diferentes entidades y organizaciones, como judiciales, policiales, de salud, entre 
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otras, que están involucradas en el proceso de la prueba anticipada. El objetivo 

principal de esta colaboración es asegurar que todas las partes trabajen en armonía 

para proteger el bienestar del menor y garantizar la integridad de la prueba. La 

cooperación fluida entre las instituciones permite una respuesta más holística y 

eficiente, asegurando que se cubran todos los aspectos necesarios para llevar a cabo 

entrevistas únicas en la cámara Gesell de manera efectiva. 

A su vez, también se presta mucho el término, formación y capacitación de 

profesionales, el cual, implica la educación y el entrenamiento especializado para 

aquellos que participan en las entrevistas únicas, incluyendo psicólogos, trabajadores 

sociales, abogados y personal judicial. El objetivo es mejorar las habilidades y 

conocimientos de estos profesionales para que puedan realizar entrevistas de alta 

calidad y respetuosas con los menores. Una formación adecuada asegura que los 

entrevistadores estén preparados para manejar situaciones complejas y sensibles, 

proporcionando un ambiente seguro y cómodo para el menor durante la entrevista. 

Por otra parte, la evaluación del impacto psicológico, la cual, debe centrarse 

en el análisis y monitoreo del efecto que la entrevista y el proceso judicial tienen en el 

bienestar emocional y psicológico del menor, teniendo como objetivo minimizar el 

estrés y el trauma potencial, asegurando que el proceso sea lo menos intrusivo 

posible para el niño. Esta evaluación continua permite ajustar los métodos y técnicas 

utilizadas, garantizando que el bienestar del menor sea siempre una prioridad y que 

las entrevistas se lleven a cabo de manera que se respete su integridad emocional. 

En cuanto a la adaptación de técnicas de entrevista implica la modificación y 

adecuación de las técnicas utilizadas para hacerlas más efectivas y apropiadas para 

el contexto y las necesidades del menor. Cuyo fin es garantizar que las entrevistas 

sean comprensibles, seguras y apropiadas para la edad y situación del menor. 

Adaptar las técnicas permite a los entrevistadores obtener la información necesaria 

de manera que el menor se sienta comprendido y protegido, evitando cualquier tipo 

de revictimización o estrés innecesario. 

Por último, el desarrollo de protocolos emergentes se refiere a la creación y 

actualización continua de procedimientos y directrices basadas en las mejores 

prácticas y la evidencia más reciente. El objetivo es asegurar que las entrevistas y 
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todo el proceso se realicen siguiendo estándares actualizados y efectivos. Los 

protocolos emergentes permiten una respuesta flexible y adaptable a nuevas 

situaciones y descubrimientos, garantizando que el proceso judicial se mantenga 

eficiente y respetuoso con los derechos y necesidades del menor. 

Sobre lo mencionado se debe respetar el principio de legalidad, en cuanto, se 

debe respetar la finalidad de la prueba anticipada en entrevistas únicas, lo cual 

muchas veces no sucede por la prolongación de las entrevistas a realizar, además, 

este principio asegura que todas las actividades relacionadas con las entrevistas 

únicas en la cámara Gesell estén fundamentadas en la legislación vigente, 

proporcionando un marco claro y seguro para la protección de los derechos del menor 

y la obtención de pruebas válidas y admisibles en el proceso judicial. 

Por otro lado, el principio de celeridad procesal, establece que los 

procedimientos judiciales deben llevarse a cabo con celeridad y eficiencia, evitando 

dilaciones innecesarias que puedan perjudicar a los implicados, especialmente a los 

menores. En el contexto de las entrevistas únicas en la cámara Gesell, el principio de 

celeridad procesal implica que las entrevistas, la recolección de pruebas y todas las 

etapas del proceso judicial deben realizarse en el menor tiempo posible, garantizando 

que el menor no sea sometido a un proceso prolongado que pueda causar estrés 

adicional o revictimización. 

Por último, el interés superior del niño, es un derecho, una norma y a la vez un 

principio, en este caso, todos los procedimientos y decisiones deben centrarse en lo 

que sea mejor para el menor, considerando su bienestar físico, emocional y 

psicológico. Esto implica adaptar las técnicas de entrevista y el entorno para satisfacer 

las necesidades individuales del menor. 

En ese contexto, es necesario diseñar e implementar un sistema integral y 

multidisciplinario que, mediante protocolos claros, formación continua y la utilización 

de tecnología avanzada, agilice los procesos judiciales, garantice el bienestar 

emocional de los menores y minimice la revictimización en casos de delitos sexuales 

contra menores. 
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V. CONCLUSIONES

Respecto al objetivo general, el equilibrio entre la protección emocional del menor y 

la obtención de pruebas fiables es crucial para un proceso judicial justo y eficiente en 

delitos contra la indemnidad sexual en menores. El principal problema identificado es 

la dificultad de garantizar ambos aspectos simultáneamente. La colaboración entre 

fiscales y abogados, junto con la implementación de protocolos claros y la presencia 

de profesionales capacitados, es esencial para asegurar que el menor no sufra daños 

adicionales durante el proceso judicial y que las pruebas obtenidas sean válidas y 

precisas. 

En cuanto al primer objetivo específico, la carencia de Cámaras Gesell afecta 

significativamente la calidad de las pruebas y el bienestar emocional del menor en los 

actos de investigación urgentes. El problema principal es la ausencia de un entorno 

adecuado para realizar entrevistas, lo que incrementa el riesgo de obtener 

declaraciones imprecisas y de revictimización. Es fundamental implementar entornos 

alternativos adecuados para las entrevistas, asegurar la capacitación continua de los 

profesionales en técnicas no sugestivas y garantizar la presencia constante de 

psicólogos. Estas medidas ayudarán a obtener declaraciones precisas y reducirán el 

riesgo de revictimización del menor, asegurando un proceso judicial más eficiente y 

protector. 

Finalmente sobre el segundo objetivo específico, la revictimización en la 

actuación inmediata e improrrogable impacta negativamente en el bienestar 

emocional del menor y la calidad de las pruebas obtenidas. El problema destacado 

es la necesidad de intervenciones urgentes que no comprometan el bienestar 

emocional del menor ni la validez de las pruebas. La implementación de protocolos 

claros, la formación continua de profesionales en técnicas no sugestivas y menos 

invasivas, y la participación de un equipo multidisciplinario son esenciales para mitigar 

estos efectos. Estas estrategias permitirán realizar intervenciones urgentes de 

manera efectiva y sensible, protegiendo tanto el bienestar emocional del menor como 

la integridad del proceso judicial. 
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VI. RECOMENDACIONES

Al Ministerio Público, en colaboración con expertos en psicología infantil y derecho 

penal, debe diseñar e implementar protocolos claros para guiar entrevistas y 

recolección de pruebas en casos de delitos sexuales contra menores, garantizando 

su bienestar emocional. Esto se logrará mediante un Plan de Gestión realizado por la 

Fiscalía de la Nación, que dentro de sus acciones debe fomentar talleres y seminarios 

en las oficinas del Ministerio Público e instituciones educativas y de salud, 

proporcionando formación continua y certificación en técnicas de entrevista y manejo 

del estrés infantil para fiscales, abogados y psicólogos. 

El Poder Judicial debe implementar medidas para reducir la carga procesal y 

acelerar la programación de entrevistas, mediante un Plan de Trabajo Institucional, 

que indique una distribución adecuada de expedientes, realizar monitoreos del tiempo 

de atención e implementando un aplicativo de evaluación de desempeño de 

asegurando que las investigación, como las declaraciones se obtengan de manera 

oportuna. 

Los servidores judiciales deben adoptar protocolos específicos para 

situaciones de emergencia que minimicen la revictimización y protejan el bienestar 

emocional del menor, mediante preguntas y entrevistas pertinentes, tiempos de 

espera, privacidad de la diligencia, acondicionamiento del entorno y una participación 

conforme a la edad cronológica. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Tabla de categorización 

Categorías Definición conceptual Subcategorías Definición conceptual 

Investigación preliminar 

También conocida como diligencias 
preliminares, es una etapa inicial del 
proceso penal en la que se realizan las 
primeras pesquisas para determinar si un 
hecho denunciado o del que se tenga 
conocimiento constituye un delito y, en 
caso afirmativo, quién es el autor o 
partícipe del mismo (Fernández, 2023). 

Actos de 
investigación 

urgentes 

buscan descubrir o esclarecer hechos que 
se sospecha son delictivos y que hasta ese 
momento eran desconocidos; facilitando la 
recolección de evidencias o fuentes de 
prueba que fundamentan la acusación 
(Corte Superior de Justicia Penal 
Especializada, 2020). 

Inmediata e 
improrrogable 

Es la consecución de los mencionados 
objetivos de naturaleza inmediata que, en la 
mayoría de los casos, hace referencia a una 
actuación pronta del Ministerio Público o de 
la Policía Nacional del Perú (Corte Suprema 
de Justicia de la República, 2018). 

Prueba anticipada 

Es la consecución de los mencionados 
objetivos de naturaleza inmediata que, en 
la mayoría de los casos, hace referencia 
a una actuación pronta del Ministerio 
Público o de la Policía Nacional del Perú 
(Corte Suprema de Justicia de la 
República, 2018). 

Cámara Gesell 

Herramienta legal utilizada para ayudar a los 
ciudadanos vulnerables a relatar o detallar 
los eventos con el objetivo de clarificar los 
hechos (Arantegui, 2022). 

Revictimización 

Acto de recrear o reincorporar forzosamente 
los elementos del delito de agresión u 
ofensa sexuales de gravedad penal a través 
de las etapas judiciales que afecten 
neurológica, psicológica o emocionalmente 
a la víctima del dolo sin importar el sexo, 
edad, raza o condiciones sociodemográficas 
(Mercado, 2017). 



Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

Instrumento de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA SEMI ESTRUCTURADA 

Dirigido a jueces, abogados y personal jurisdiccional 

Título: Investigación preliminar y prueba anticipada en delitos contra la indemnidad 
sexual en Lima Norte, 2023 
Entrevistado(a): 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución donde labora:   

CATEGORIA 1: LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR 

Subcategoría: Actos de investigación 

Indicador: Tipos de actos de investigación 

1. ¿Cuáles son los tipos de actos de investigación que se consideran más

adecuados cuando se trata de menores de edad en Lima Norte?

Indicador: Protección del bienestar psicológico del menor 

2. ¿Cómo se protege el bienestar emocional y psicológico del menor durante la

realización de estos actos de investigación?

Indicador: Procedimiento estándar 

3. ¿Cuáles son los procedimientos estándar para entrevistar a menores de edad

durante la investigación preliminar en Lima Norte?

Subcategoría: Actuación Inmediata e improrrogable 

Indicador: Criterios 

4. ¿Qué criterios se utilizan para determinar la urgencia de una actuación

inmediata en estos casos?

Indicador: Diferencias 

5. ¿Existen diferencias en los procedimientos cuando la actuación involucra a

menores en comparación con adultos?



CATEGORIA 2: PRUEBA ANTICIPADA 

Subcategoría: Cámara Gesell 

Indicador: técnicas en las declaraciones 

6. ¿Qué técnicas se utilizan en la cámara Gesell para asegurar que las

declaraciones del menor sean obtenidas de manera no sugestiva y fiable?

Indicador: Preservación de pruebas 

7. ¿Cómo se documenta y preserva la prueba obtenida en la Cámara Gesell en

Lima Norte?

Indicador: Prolongación de la declaración 

8. ¿Qué impacto tiene la prolongación de la toma de declaración de la víctima en

la calidad de la prueba obtenida?

Indicador: Celeridad 

9. ¿Cómo se podría agilizar el proceso de entrevistas en Cámara Gesell para

evitar esta prolongación en el Perú?

Subcategoría: Revictimización 

Indicador: Trauma adicional 

10. ¿Cómo se asegura que el proceso de obtención de pruebas no cause un

trauma adicional al menor?

Indicador: Profesionales a cargo 

11. ¿Qué profesionales están presentes durante la prueba anticipada y cuál es su

rol en la protección del menor?

Indicador: Medidas 

12. ¿Qué medidas se podrían implementar para mejorar la obtención de pruebas

anticipadas en menores de edad y reducir el riesgo de revictimización?



Anexo 3: Ficha de validación de instrumentos para la recolección de datos 







 

 

 

 





 

 
 
 

 

 





 

 
 
 
 

 





 

 

 





 

 
 
 
 

 

 



Ficha de validación de juicio de experto 



 

Anexo 4: Consentimiento informado 
 
 
 

 





 

 





 

 





 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 





 

 



Anexo 5: Reporte de similitud en software Turnitin 



Anexo 6: Análisis complementario 

Objetivo Interpretación de 
fiscales 

Interpretación de los 
abogados 

Conceptos 
descubiertos 

Similitud Diferencia Interpretación 

Objetivo 
General 

Los fiscales subrayan la 
importancia de agilizar el 
proceso de  entrevistas 
para evitar la prolongación 
y el cansancio del menor, 
asegurar la presencia de 
profesionales capacitados 
para proteger el bienestar 
psicológico del menor, y 
utilizar tecnologías 
avanzadas para 
documentar y preservar 
las pruebas de manera 
eficiente. La protección 
del menor y la validez de 
la prueba   son  las 
principales 
preocupaciones     al 
establecer el impacto de la 
prueba anticipada en la 
investigación  preliminar 
de delitos  contra    la 
indemnidad sexual  en 
menores de edad. 

Los      abogados 
interpretan el impacto de 
la prueba anticipada en 
la investigación 
preliminar como un 
proceso que debe 
balancear la obtención 
de pruebas detalladas y 
precisas    con     la 
protección emocional y 
psicológica del menor. 
Utilizan técnicas    de 
entrevista no sugestivas, 
aseguran        una 
documentación 
exhaustiva y abogan por 
la presencia constante 
de psicólogos  para 
garantizar el bienestar 
del menor durante todo 
el proceso judicial. 

Documentación 
y Preservación 

de Pruebas 

Coordinación 

entre Actores 
Judiciales 

Protección 

Emocional y 
Psicológica del 

Menor 

Las   similitudes 
entre la 
documentación y 
preservación  de 
pruebas, la 
coordinación entre 
actores judiciales y 
la protección 
emocional  y 
psicológica del 
menor radican en 
su objetivo común 
de mejorar el 
proceso judicial y 
minimizar el 
impacto negativo en 
el menor 

las diferencias 
entre estos 
conceptos  se 
centran en sus 
objetivos  y 
métodos 
específicos.  La 
documentación y 
preservación   de 
pruebas   se 
enfocan en 
asegurar la 
integridad  y 
disponibilidad de 
las pruebas 
físicas y 
testimoniales   a 
través de 
herramientas 
tecnológicas    y 
métodos de 
almacenamiento. 

Existe la necesidad de 
una documentación y 
preservación de pruebas 
efectiva, la coordinación 
entre actores judiciales y 
la protección emocional 
del menor. Sin embargo, 
cada grupo pone énfasis 
en aspectos específicos 
dentro         de sus 
competencias para 
asegurar un proceso 
judicial justo y eficiente. 

OE1 

Los fiscales ven la 
necesidad de implementar 
soluciones alternativas 
que aseguren la 
protección emocional y 
psicológica del menor, al 
tiempo que se preserva la 
integridad de las pruebas 
obtenidas 

Los abogados destacan 
la necesidad de 
implementar soluciones 
alternativas que 
aseguren la protección 
emocional y psicológica 
del menor, mientras se 
preserva la integridad de 
las pruebas obtenidas. 

Revictimización 

La revictimización, 
calidad de la prueba 
y retraso en la 
investigación 
comparten la 
similitud de 
impactar 
negativamente en 
el proceso judicial y 

La revictimización 
se centra en el 
trauma adicional 
que sufre el menor 
debido  a una 
gestión 
inadecuada  del 
proceso    de 
obtención de 

La interpretación general 
enfatiza la necesidad de 
soluciones alternativas 
ante la falta de Cámaras 
Gesell, asegurando la 
protección emocional y 
psicológica del menor y 
la    integridad    de    las 
pruebas.     Fiscales     y 



Además, es fundamental 
contar con la presencia 
de un psicólogo durante 
todas las etapas de la 
investigación preliminar 
para abordar cualquier 
signo de estrés o trauma 
de inmediata. 

Calidad de la 
Prueba 

Retraso en la 
Investigación 

el bienestar del 
menor. Todos ellos 
pueden 
comprometer tanto 
la integridad del 
proceso judicial 
como el bienestar 
emocional  del 
menor, ya sea a 
través de  un 
entorno 
inapropiado, 
repetición   de 
entrevistas, o 
demoras en el 
proceso. 

pruebas. La 
calidad de la 
prueba se refiere 
a la fiabilidad y 
precisión de las 
declaraciones del 
menor, que 
pueden verse 
afectadas sin un 
entorno adecuado 
como la Cámara 
Gesell. 

abogados coinciden en 
la importancia de agilizar 
las entrevistas, evitar la 
revictimización y 
asegurar la presencia de 
psicólogos durante la 
investigación. 
Reconocen que la 
revictimización, la 
calidad de la prueba y el 
retraso en la 
investigación están 
interrelacionados y 
pueden comprometer el 
proceso judicial y el 
bienestar del menor. En 
conjunto, destacan la 
necesidad de un 
enfoque equilibrado que 
combine protección 
emocional y obtención 
de pruebas fiables. 

OE2 

Los fiscales interpretan 
que la revictimización en 
la actuación inmediata e 
improrrogable en los 
delitos contra  la 
indemnidad  sexual  en 
menores de edad tiene un 
impacto significativo en la 
protección del menor y la 
integridad del  proceso 
judicial. La urgencia de 
estas actuaciones debe 
equilibrarse 
cuidadosamente para no 
comprometer la calidad de 
las pruebas obtenidas ni 

Los abogados 
interpretan    que   la 
revictimización   en  la 
actuación inmediata e 
improrrogable  en  los 
delitos  contra   la 
indemnidad sexual en 
menores   de   edad 
impacta 
significativamente en el 
bienestar emocional del 
menor y la calidad de las 
pruebas. Destacan  la 
necesidad de que las 
intervenciones  sean 
realizadas por 

Actuación 
Inmediata e 

Improrrogable 

Profesionales 
Capacitados 

Todos estos 
conceptos   están 
diseñados para 
minimizar el riesgo 
de revictimización y 
garantizar que las 
pruebas obtenidas 
sean fiables y 
precisas. La 
actuación inmediata 
e improrrogable 
busca una 
intervención rápida 
para proteger al 
menor, los 
profesionales 

La actuación 
inmediata e 
improrrogable se 
refiere       a   la 
urgencia y 
necesidad de una 
respuesta rápida 
en situaciones 
críticas para 
proteger al menor. 
Los profesionales 
capacitados, por 
su parte, se 
enfocan en la 
formación y 
habilidades 

La interpretación general 
de fiscales y abogados 
subraya la importancia 
de equilibrar la urgencia 
de las intervenciones 
con la protección del 
bienestar del menor y la 
calidad de las pruebas. 
Ambos grupos destacan 
la necesidad de contar 
con profesionales 
capacitados que utilicen 
técnicas de entrevista no 
sugestivas para 
minimizar la 
revictimización. Los 



causar  un   trauma 
adicional al menor. Los 
fiscales subrayan  la 
importancia de contar con 
profesionales 
capacitados,     como 
psicólogos y trabajadores 
sociales,  que puedan 
intervenir de inmediato y 
proporcionar el   apoyo 
necesario para mitigar el 
riesgo de revictimización. 
Además, la 
implementación de 
protocolos claros y la 
colaboración estrecha con 
instituciones relevantes 
son cruciales para 
asegurar una respuesta 
rápida y efectiva sin 
sacrificar el bienestar del 
meno 

profesionales 
capacitados en un 
entorno seguro y familiar 
para el menor, 
adaptando los 
procedimientos a sus 
capacidades cognitivas 
y emocionales. 
Subrayan la importancia 
de técnicas de entrevista 
no sugestivas y menos 
invasivas, así como la 
presencia de un equipo 
multidisciplinario para 
asegurar una protección 
integral y minimizar el 
trauma durante el 
proceso. 

Técnicas de 

Entrevista No 
Sugestivas 

capacitados 
aseguran que estas 
intervenciones  se 
realicen de manera 
adecuada, y las 
técnicas  de 
entrevista no 
sugestivas evitan 
influir   en   las 
respuestas del 
menor, 
manteniendo la 
validez de su 
testimonio. 

necesarias para 
manejar 
adecuadamente 
las entrevistas y 
proporcionar 
apoyo emocional 
al menor.  Las 
técnicas de 
entrevista no 
sugestivas se 
concentran en el 
método de 
obtención   de 
declaraciones, 
asegurando que 
las preguntas 
formuladas  no 
influyan  en  las 
respuestas  del 
menor 

fiscales enfatizan la 
implementación de 
protocolos claros y 
colaboración con 
instituciones para una 
respuesta efectiva. Los 
abogados insisten en 
crear un entorno seguro 
y familiar para el menor, 
adaptando  los 
procedimientos a sus 
capacidades y 
asegurando la presencia 
de un equipo 
multidisciplinario. En 
conjunto, enfatizan una 
respuesta equilibrada y 
coordinada que proteja 
al menor y garantice la 
integridad del proceso 
judicial. 



Objetivo o 

problema de 

investigación 

Síntesis del resultado Autores a favor Autores en contra Comentario Conclusión 

Objetivo 

General 

Los fiscales y 

abogados destacan la 

importancia  de 

equilibrar la protección 

emocional del menor 

con la obtención de 

pruebas fiables. 

Propusieron  la 

presencia de 

profesionales 

capacitados,   la 

creación de protocolos 

claros y  la 

implementación de un 

equipo 

multidisciplinario. 

Sánchez (2022) - 

España: Subraya la 

importancia de 

prevenir la 

revictimización y 

proteger a los 

menores. 

Arantegui (2022)  - 

Catalunya: Señala la 

eficacia de las 

Cámaras Gesell 

para minimizar  la 

victimización 

secundaria. 

Yanes (2021) - 

Ecuador: Resalta que 

el testimonio anticipado 

puede afectar los 

derechos del 

procesado si no se 

garantiza el debido 

proceso. 

Robles (2020) - Perú: 

Indica que la demora 

en las entrevistas 

únicas puede afectar la 

validez de la prueba. 

La diversidad de 

perspectivas 

entre fiscales y 

abogados 

resalta  la 

necesidad de un 

enfoque integral 

que combine la 

protección 

emocional y la 

obtención de 

pruebas 

precisas. 

Conclusión 

general: 

Se concluye que 

el equilibrio 

entre la 

protección 

emocional  del 

menor y la 

obtención de 

pruebas  fiables 

es crucial para 

un proceso 

judicial justo  y 

eficiente   en 

delitos contra la 

indemnidad 

sexual   en 

menores. 



Objetivo 

Específico 1 

La falta de Cámaras 

Gesell  afecta 

significativamente la 

calidad de las pruebas 

y el bienestar 

emocional del menor. 

Se propusieron 

entornos alternativos 

adecuados, la 

capacitación de 

profesionales y la 

presencia constante 

de psicólogos. 

Martínez (2021)  - 

Barcelona: Destaca 

la importancia de las 

entrevistas 

semiestructuradas 

para la obtención de 

testimonios sin 

revictimizar. 

Arangüena (2022) - 

Valladolid:  Subraya 

que las Cámaras 

Gesell protegen los 

derechos 

fundamentales de 

las víctimas. 

Olano et al. (2024) - 

Perú: Señalan retrasos 

en la obtención de 

declaraciones de 

menores, afectando el 

principio de debida 

diligencia. 

Soto (2023) -  Perú:

Indica  que     una 

inadecuada 

preparación  de  la 

entrevista puede 

resultar en testimonios 

incompletos. 

La 

implementación 

de entornos 

alternativos y la 

formación 

continua     de 

profesionales son 

esenciales  para 

mitigar el impacto 

negativo   de  la 

falta de Cámaras 

Gesell  en  la 

obtención  de 

pruebas. 

Conclusión E.1. 

Se concluye que 

es fundamental 

implementar 

soluciones 

alternativas   y 

capacitaciones 

específicas para 

asegurar    la 

calidad de las 

pruebas  y el 

bienestar del 

menor en 

ausencia de 

Cámaras Gesell. 

Objetivo 

Específico 2 

La revictimización en 

la actuación inmediata 

e improrrogable 

impacta 

negativamente en el 

Fernández (2023) - 

Perú: Destaca  la 

importancia de 

procedimientos 

justos y equitativos 

Yanes (2021) - 

Ecuador: Señala que la 

obtención del 

testimonio anticipado 

puede comprometer 

La formación en 

técnicas no 

sugestivas y la 

creación de 

entornos 

Conclusión E.2. 

Se concluye que 

la 

implementación 

de protocolos 



bienestar emocional 

del menor y la calidad 

de las pruebas. Se 

sugiere la 

implementación de 

protocolos claros, la 

formación continua y 

la participación de un 

equipo 

multidisciplinario. 

durante la 

investigación 

preliminar. 

Escobar (2021) - 

Perú: Señala la 

relevancia de la 

Cámara Gesell 

como una pericia 

científica crucial 

para proteger los 

derechos del menor. 

los derechos del 

procesado. 

Mercado (2017) - Perú: 

Describe los daños 

neurológicos y 

emocionales causados 

por la revictimización 

en procesos judiciales 

prolongados. 

seguros son 

fundamentales 

para reducir la 

revictimización y 

proteger el 

bienestar del 

menor durante 

las actuaciones 

urgentes. 

claros, la 

formación 

continua  de 

profesionales   y 

la creación  de 

entornos 

seguros son 

esenciales para 

minimizar   la 

revictimización y 

asegurar   la 

integridad de las 

pruebas en las 

actuaciones 

urgentes. 




